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No.Folio:PAoT-os-300/2oo- J5 I 6'2022
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a i. i ; ,

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 95 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-4115-SPA-3238 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autorid ad, los siguientes hechos:

(...) Lo existencio de un ejemplor conino que llorobo mucho (...) el ejemplor referido permonece 24 horos
omorrodo en un predio donde hoy cosos de madera o improvisodos (...) o veces le dejon oguo y
eventuolmente le don comido (...) el ejemplor se observo cochorro, es color cofé cloro con orejas
triongulares, colo lorgo, oporentemente criollo (.. .) el perro tiene un cojín, uno tobla de modero y una cojo
de cdrtón, lo que no lo protege de lo lluvio (...)[hechos que tienen lugar en catle Cerrada Bajío, número 11,

cotonia Roma Sur, Atcatdía Cuauhtémocl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las dltigencias previstas en los articulos f5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente aI rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en et artículo 11, fracción ly 55, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaI del que es objeto un ejemplar canino
inmuebte localizado en calle Cerrada Bajío, número 11, cotonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artí
consideran actos de mattrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasion n
peligro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, ali a

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acor\ e
rj\
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que'personal de esta
Subprocuraduría tuvo comunicación mediante ttamada telefónica con la persona denunciante del expediente
citado a[ rubro, quien manifestó lo siguiente: ;

(...) Tiempo después de presentor lo denuncio el ejemplor canino yo no se encontrobo atodo y
deombulobo libremente en lo viviendo; no obstonte, desde oproximodomente dos semonos se llevoron ol
onimal de compoñío de dicho lugor, desconociendo su poradero octuol (,,.).

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, a[ ya no encontrase e[ ejemplar canino en el tugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto aI presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, mediante
llamada telefónica la persona denunciante informó que el animal de compañía ya no se encuentra en
el inmueble de referencia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
atestud¡o de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por [o que e[ resultado de [a misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con eI artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaty detOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México.---.-

SEGUNDO,- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----.--

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-..-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta el

ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción Xxll de su Reglamento.
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